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idecreto u. de c. N9 90-526

iVISTOS:
i

dp cpntipihrf unánime del Consejo Académico de 27
ción del Sr RorVmt,’/°r el que se aPrueba la propos i - 
don OSWALDO' niAYAqflMidM ot?rgar al Maestro ecuatoriano, 
HONORis riMCAGUSrA?»M N’ el Grado Honorífico de DOCTOR 
HONOR IS CAUSA DE LA UNIVERSIDAD DE CONCEPCION, por su
significativa contribución al desarrollo del arte contem
poráneo, destacándose como una de las máximas figuras de
ii í XX; establecido en el DecretoU. de C. N- 90-332, de 16 de julio de 1990, que aprobó 
las normas sobre otorgamiento del Grado Académico Honorí
fico de DOCTOR H0N0RIS CAUSA DE LA UNIVERSIDAD DE C0NCEP- 

lo dispuesto en el Decreto U. de C. N9 90-242 de 
11 de junio de 1990 y los Estatutos de la Corporación,

r

i
i

CION,

l

!DECRETO:
Otórgase el Grado Honorífico de DOCTOR H0N0RIS 

CAUSA DE LA UNIVERSIDAD DE CONCEPCION, al Maestro don 
OSWALDO GUAYASAMIN, y entréguese en ceremonia pública, 
el Diploma y la Medalla correspondiente.

Anótese en el Libro Especial de Doctores Honoris
Causa.

Transcríbase a don OSWALDO GUAYASAMIN, al Direc
torio y Consejo Académico de la Corporación; al Sr. 
Vicerrector; al Sr. Vicerrector de Asuntos Económicos y 
Administrativos; a los Sres. Directores de: Docencia, 
Investigación, Graduados, Extensión, Planificación e 
Informática, Asuntos Estudiantiles, Bibliotecas, Perso
nal, Servicios,y Finanzas; a los Sres. Decanos de Facul
tades, Director Unidad Académica Los Angeles; a 
Sres. Directores de Departamento; a Contraloría y Serví-
ció Jurídico.

los

Secretaría General.Regístrese y archívese en 

Concepción, 16 de octubre de 1990

a
mjgIüsto/parra MUÑOZ

Rector de laMUÑOZ,don AUGUSTO P/vRRDecretado por 
Universidad de Concepción.
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